
ACUERDO DEL PLENO DEL CONSEJO ESTATAL ELECTORAL Y DE 
PARTICIPACIÓN CIUDADANA DE SAN LUIS POTOSÍ, POR MEDIO DEL CUAL SE 
DECLARA DESIERTO EL PROCESO DE SELECCIÓN DE CANDIDATO 
INDEPENDIENTE PARA LA ELECCIÓN DE DIPUTADO DE MAYORÍA RELATIVA, DEL 
DISTRITO 09 DE SAN LUIS POTOSI, EN EL PROCESO ELECTORAL LOCAL 
ORDINARIO 2017-2018. 

ANTECEDENTES 

1. El primero de septíembre de dos mil diecisiete, en sesión solemne, se acordó la 
Instalación formal del Consejo Estatal Electoral y de Participación Ciudadana de 
San Luis Potosí para el inicio del proceso de elección y renovación de Diputados 
que integrarán la LXII Legislatura del H. Congreso del Estado y los 58 
Ayuntamientos del mismo, ambos para el periodo Constitucional 2018-2021. 

2. El veintinueve de septiembre de dos mil diecisiete, en Sesión Ordinaria del Pleno 
de Consejo Estatal Electoral y de Participación Ciudadana, se aprobaron los 
Lineamientos para el Registro de Aspirantes a Candidatos Independientes a los 
cargos de Diputados de Mayoría Relativa y Ayuntátníentós del Estado dé San 
Luis Potosí, para el Proceso Electoral Local Ordinario 2017~2018. 

3. En la misma Sesión Ordinaria referida en el punto precedente, el Pleno del 
Consejo Estatal Electoral y de Participación Ciudadana expidió la Convocatoria a 
las Ciudadanas y Ciudadanos del Estado de San Luis Potosí con interés en 
postularse como Candidatas o Candidatos independientes en la elección de 
Diputados de Mayoría Relativa en los 15 distritos locales que integrarán la LXII 
Legislatura del H. Congreso del Estado, o como Presidente Municipal en el caso 
de elecciones de !os 58 Ayuntamientos de ía entidad, para el periodo 
constitucional 2018-2021. 

4. En cumplimiento a io estabiecido por el artículo 226 de la Ley Electoral vigente en 
el estado, en relación con lo determinado por el punto 3.2 de los Lineamiehtos, 
así como en la Convocatoria respectiva; con fecha diez de noviembre de dos mil 
diecisiete, el Ciudadano Alberto Leija López, presentó en la Oficíalía de Partes 
del Consejo Estatal Electoral y de Participación Ciudadana, solicitud de registro 
como Aspirante a Candidato Independiente al cargo de Diputado Local de 
Mayoría Relativa, para el Distrito 09 de San Luis Potosí. 

Aunado a lo anterior, r.on fecha quince de noviembre de 2017, el Ciudadano Juan 
Alberto Escamilla Morales presentó en !á Oficialía de Partes del Cónsejo Estatal 
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Electoral y de Participación Ciudadana, solicitud de registro como Aspirante a 
Candidato Independiente al cargo de Diputado Local de Mayoría Relativa, para el 

Distrito 09 de San Luis PotosL 

Del mismo modo, con fecha quince de noviembre de 2017, el Ciudadano Juan 
Manuel Hernández Tristán presentó en !a Oficialía de Partes del Consejo Estatal 
Electoral y de Participación Ciudadana, solicitud de registro como Aspirante a 
Candidato Independiente al cargo de Diputado Local de Mayoría Relativa, para el 
Distrito 09 de San Luis Potosí. 

Así mismo, con fecha quince de noviembre de 2017, el José Luis Esparza Orta 
presentó en la Oficialía de Partes del Consejo Estatal Electoral y de Participación 

Ciudadana, solicitud de registro como Aspirante a Candidato !ndepend!ente al 
cargo de Diputado Local de Mayoría Relativa, para el Distrito 09 de San Luis 

Potosí. 

5. Con fecha siete de diciembre de dos mil diecisiete, la Comisión Permanente de 
Prerrogativas y Partidos Políticos, en Sesión Ordinaria, aprobó los dictámenes 
sobre la verificación de requisitos de elegibilidad y legalidad de las solicitudes de 
registro de los CC. Alberto Leija López, Juan Alberto Escamilla Morales, Juan 

Manuel Hernández Tristán y José Luis Espari:a órta como aspirantes a la 
candidatura independiente al cargo de Diputado Local de Mayoría Relativa, para 
el Distrito 09 de San Luis Potosí, ordenándose en el mismo turnarlo al Pleno del 
Consejo Estatal Electoral y de Participación Ciudadana para que en el ámbito de 
sus atribuciones, determinara lo conducente. 

6. El doce de diciembre de dos mil diedsiete, en Sesión Ordinaria, el Pieno del 
Consejo Estatal Electoral y de Participáción Ciudadana declaró la procedencia de 
las solicitudes de registro de los CC. Alberto Leija López y Juan AlbertÓ Escamilla 
Morales, corno aspirantes a la candidatura independiente para el Distrito 09 de 
San Luis Potosí, por cumplir con los requisitos de elegibilidad dispuestos por la 
Constitución Política del Estado de San Luis Potosí, para poder participar como 
aspirantes a candidatos independientes ai cargo de Diputado Local de Mayoría 
Relativa, para el Distrito 09 de San Luis Potosí. 

A su vez, el doce de diciembre de dos mil diecisiete en Sesión Ordinaria, el Pleno 
del Consejo Estatal Electoral y de Participación Ciudadana, declaró el 
desechamiento de plano de las solicitudes presentadas por los CC. Juan Manuel 

Hernández Tristán, y José Luis Esparza Orta como aspirantes a candidatos 
independientes al cargo de Diputado Local de Mayoría Relativa, para el Distrito 
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09 de San Luis Potosí, por incumplir con los requisitos dispuestos por la 

Constitución Política del estado de San Luis Potosí, la Ley Electoral de la propia 

entidad federativa, así como por la normativa aplicable. 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. Que el artículo 41, fracción V, de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, establece que la organización de las elecciones es una función estatal 
que se realiza a través del Instituto Nacional Electoral y dé los Organismos Públicos 

Locales, en los términos que establece :a propia Constitución. 

SEGUNDO. Que de conformidad con el artículo 98, párrafos 1 y 2 de la Ley General de 

Instituciones y Procedimientos Electorales, los Organismos Públicos Locales, como lo es 
este Consejo Estatal Electoral y de Participación Ciudadana de San Luis Potosí, están 
dotados de personalidad jurídica y patrimonio propios; gozarán de autonomía en su 
funcionamiento e independencia en sus decisiones, en los términos previstos en la 
Constitución, la Ley en cita, las constituciones y leyes locales; serán profesionales en su 
desempeño; se regirán por los principios de certeza, imparcialidad, independencia, 
legalidad, máxima publicidad y objetividad; y son autoridad en la materia electoral, en los 
términos que establece la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Ley 

General de referencia y las leyes locales correspondientes. 

TERCERO. Que los artículos 31 de la Constitución Política de! Estado de San Luis Potosí 
y 30 de la Ley Electoral de la propia entidad federativa, señalan que el Consejo Estatal 
Electoral y de Participación Ciudadana es un organismo de carácter permanente, 
autónomo, independiente en sus decisiones y funcionamiento; con personalidad jurídica y 

patrimonio propios; encargado de vigilar el cumplimiento de las disposiciones 
constitucionales y reglamentarias de la materia electoral; de preparar, desarrollar y vigilar 
los procesos electorales estatales y municipales; así como los procesos de consulta 
ciudadana; integrado conforme lo dispone la ley respectiva. 

CUARTO. Que el artículo 40 de la Ley Electoral del Estado de San Luis Potosí, señala 
que el Pleno del Consejo es el órgano superior de dirección, responsable de vigilar e! 
cumplimiento de las disposiciones constitucionales y legales en materia electoral, ásí 
como de velar porque los principios de certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, 
máxima publicidad, equidad y objetividad guíe'ri todas las actividades del Consejo. 

QUINTO. Que el artículo 225 de la Ley Electoral del Estado de San Luis Potosí; señala 

que el proceso de selección de candidaturas independientes inicia con la convocatoria 
que emita el Pleno del Consejo, y concluye con la declaratoria de candidatos 
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independientes que serán registrados. Dicho proceso comprende las siguientes etapas: l. 
Registro de aspirantes a candidatos independientes; 11. Obtención del respaldo ciudadano, 
y 111. Declaratoria de quienes tendrán derecho a ser registrados como candidatos 

independientes. 

SEXTO. Que de conformidad con el artículo 237 de la Ley Electoral del Estado, al concluir 
el plazo para que los ciudadanos manifiesten su respaldo a favor de alguno de los 
aspirantes a candidatos independientes, iniciará la etapa de declaratoria de quien tendrá 
derecho a registrarse, según el tipo de elección de que se trate, la cual será emitida por el 
Pleno del Consejo. La declaratoria del candidato independiente que tendrá derecho a ser 
registrado como tal, se llevará a cabo conforme a las siguientes reglas: l. El Consejo 
verificará la cantidad de manifestaciones de respaldo válido obtenido, por cada uno de los 
aspirantes a ser registrados como candidatos independientes a los distintos cargos de 
elección popular; 11. Tendrán derecho a registrarse los aspirantes a candidatos 
independientes que hayan obtenido el respaldo de por lo menos el dos por ciento de 
ciudadanos inscritos en el listado nominal electoral en el Estado, en el Distrito Electorai 
Uninominal, o en el municipio que corresponda con corte al mes de septiembre del año 
anterior al día de la jornada electoral que se trate y, de estos, so!amenté se podrá 
registrar solo un aspirante a candidato que de manera individual haya obtenido el mayor 
número de manifestaciones de rnspaldo válid~s por tipo de elección: a Gobernat'j Or; en 
cada uno de.los distritos dé ·m~yoría relativa y en cada uno de los ayuntamientos, y 111. Si 
ninguno de los aspirantes registrados cumple eón el dos por ciento de respaldo señalado 
en la fracción a~terior: el Pl~no del Consejo declarará desier:t:o el proceso de selección de 
candidato independiente en la elección respectiva. 

SÉPTIMO. Que de acuerdo a lo dispuesto por los numerales 7.1 y 7.2 de los 
Lineamientos, para la verificación de cédulas y la emisión de la Declaratoria de 
Procedencia de Registro de candidaturas independientes, se debe atender a lo siguiente: 

7. DE LA ETAPA DE VERIFICACIÓN DEL.AS CÉDULAS DE MANIFESTACIÓN DE 
RESPALDO CIUDADANO DE LOS ASPIRANTES A CANDIDATOS INDEPENDIENTES. 

7~ 1 Verificación de la~ · cédulas de manifest~ción de respaldo ciudádano. 

1. Al finalizar la etapa de obtención de respaldo C!Udadano, el Secretario del Consejo 
integrará un expediente por cada aspirante a candidato independiente el cual 
deberá de contener: 

• Las cédulas de manifestación de respaldo ciudadano que coffespondan 
a cada uno de ellos, con su respectiva credencial de elector; 
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• El medio magnético que · entregue el aspirante a candidato 

independiente con la información del respáldo ciudadáno, y 

• Un reporte del total de las cédulas de manifestación de respaldo 

ciudadano recibidas por aspiránte. 

2. Una vez integrados los expedientes antes señalados, el Secretario del Consejo los 
turnará a la brevedad posible a la Unidad de Prerrogativas, para que se proceda a 
Ja verificación de los requisitos previstos en la Constitución, Ley Electoral, los 

lineamientos, y los acuerdos que para tal caso, haya emitido el Instituto Nacional 

Electoral. 

7.2 Del porcentaje de las cédulas de manifestaciones de respaldo ciudadano y su 
cómputo. 

Los aspirantes a candidato independiente, pata obtener el derecho a set registrados como 

candidatos independientes en /él eíecci6n, deberán: 

/. Obtener el respaldo ciudadano de por lo menos el siguiente porcentaje de 

ciudadanos inscritos en el listado nominal eléctoral conforme a lo previsto en el 

artículo 237, fracción JI de la Ley Electoral, para lo que señala lo siguiente: 

a) Para la modalidád de Diputados por el Principio de Mayoría Relativa será 
de por lo menos el ·2% dos por ciento de los ciudadanos inscritos en el 

listado nominal electoral del distrito electoral uninominal para el que se 
pretende competir, con corte al mes de septiembre del año 2017; y 

b) Para la modalidad de Presidente Municipal de Ayuntámíento será de por lo 

menos el 2% dos por ciento de los ciudadanos inscritos en el listado 

nominal efectorai del municipio para el que se pretende contender,. oon 

corte al mes de septiembre del año 2017. 

JI. De Jos aspirantes participantes solamente se podrá registrar al que, de manera 
individual, haya obtenido el mayor número qe cédulas de manifestación de 
respaldo ciudadano válidas por tipo de elección, en cada uno de los distritos de 

mayoría relativa y en cada uno de /os ayuntamientos. Lo anterior de conformidad 

con lo dispuesto en el artículo 237, fracción 11 de la Ley Electoral. 

OCTAVO. Que en atención al Acuerdo del Consejo Estatal ElectOia! y de Participación 

Ciudadana en cumplimiento a lo establecido en la cláusula décima p~irnera de la 
convocatoria a las ciudadanas y ciudadanos dél estado de San Luis Potosí con Interés en 
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postularse como candidatas o candidatos independientes en la elección de Diputados de 
Mayoría Relativa en los 15 Distritos Locales que integrarán la LXII Legislatura del H. 
Congreso del Estado, o como Presidente Municipal en el caso de elecciones de los 58 
Ayuntamientos de la Entidad, para el periodo constitucional 2018-2021, en el mes de 
octubre se publicaron las cifras correspondientes al 2% de ciud~danos inscritos en la Lista 
Nominal de Electores del Estado, con corte estadístico al 30 de septiembre de 2017, que 
por Distrito Local o por Municipio respectivo, deberán de observar los Aspirantes a 
Candidata o Candidato Independiente que participen en el Proceso Electoral 2017-2018, 
siendo los siguientes: 

24 02 105 1351 05 

24 03 9 173 131186 

24 04 6 143 124347 

24 05 2 77 133423 

24 06 73 133211 

24 07 83 135946 271 

24 08 73 138173 

24 09 51 129337 

24 10 5 176 13762 

24 11 10 189 127631 

24 12 105 123414 
1 

24 13 8 152 115279 

::j 24 14 5 119 110948 

24 15 4 112 113622 ·· 22~ 

2 4 26 
24 04 1 7 
2 4 05 2 0 
24 06 C ato rce 19 ----2 4 07 Cedral 1 7 
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24 57 El Naranjo 17 14225f 285 
24 58 Matlapa 17 206791 414 

NOVENO. Que de acuerdo a lo determinado por el artículo 238 de la Ley Electoral del 
Estado, el Pleno del Consejo deberá emitir la declaratoria a que se refiere el artículo 237 
de la Ley Electoral, a más .tardar antes de que inicie el periodo para la presentación de 
solicitudes de registro de candidatos para las elecciones: Dicho acuerdo se notificará en 
las siguientes veinticuatro horas a todos los interesados, mediante su publicación en los 
estrados y en la página de internet del Consejo. Además, la declaratoria se hará del 
conocimiento público mediante su difusión en por lo menos dos de los diarios de mayor 
circulación en el Estado. 
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DÉCIMO .. Que a las 24:00 veinticuatro horas del día 6 seis de febrero del presente año, 
concluyó el plazo para recibir ante el Consejo Estatal Electoral y de Participación 
Ciudadana, los respaldos ciudadanos en favor de los Aspirantes a Candidatos 
Independientes al cargo de Diputado de Mayoría Relativa en los 15 Distritos Locales que 
integrarán la LXII Legislatura del H. Congreso del Estado. En tal sentido, los CC. Alberto 
Leija López, Juan Alberto Escamilla Morales, presentaron las cédulas de respaldo 
respectivas, obrando al efecto certificación del Lic. Héctor Avilés Fernández, Secretario 
Ejecutivo del Consejo Estatal Electoral y de Participación Ciudadana, de la conclusión del 
plazo para la presentación de respaldos ciudadanos a favor de los Aspirantes a Candidato 
Independiente a los cargos de Diputados de Mayoría Relativa y Presidentes Municipales, 
dentro de la cual se incluye la información relativa a las cédulas de apoyo presentadas por 
cada uno de los aspirantes antes mencionados. 

DÉCIMO PRIMERO. Que a partir de la recepción de las entregas de apoyos ciudadanos 
presentadas por et aspirante, y hasta el día 11 once de febrero del presente año, la 
Secretaría Ejecutiva, a través de la Unidad de Prerrogativas y Partidos Políticos, llevó a 
cabo la verificación de las cédulas de manifestación de respaldo ciudadano de 
conformidad con lo dispuesto por los artículos 235 y 236 de la Ley Electoral del Estado y 
los numerales 6.5, 6.6, 6. 7, 7 .1 y 7 .2 de los Lineamientos. 

DÉCIMO SEGUNDO. Por lo tanto, una vez verificadas las cédulas de respaldo ciudadano 
presentadas por los aspirantes a candidato independiente a diputado de mayoría relativa 
para el Distrito 09 de San Luis Potosí, en donde el 2% de la Lista Nominal to constituye un 
total de 2,587 (DOS MIL QUINIENTOS OCHENTA Y SIETE) apoyos ciudadanos, se 
obtuvieron los sigu_ientes resultados, mismos que obran en los dictámenes de cada uno 
de los aspirantes contendientes: 

l. ALBERTO LEIJA LÓPEZ: 

TOTAL DE CEDULAS PRESENTADAS 772 (SETECIENTOSSETENTA Y OOS) 

11. JUAN ALBERTO ESCAMILLA MORALES: 

TOTAL ÓE CEDULAS PRESENTADAS 

TOTAL DE CEDULAS NULAS 
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De lo anterior se desprende que los dos aspirantes que contendieron para obtener 
declaratoria para poder registrarse como candidato independiente a diputado de mayoría 
relativa para el distrito 09 de San Luis .Potosí, obtuvieron un número inferior al mínimo 
necesario para poder obtener dicha declaratoria,- por lo que en términos de lo señalado 
por el artículo 237, fracción 111 de la Ley Electoral del Estado, el Consejo Estatal Electoral 
y de Participación Ciudadana de San Luis Potosí, debe declarar desierto el proceso de 
selección de candidato independiente en la elección relativa al distrito antes mencionado. 

DÉCIMO TERCERO. Por !os antecedentes y fundamentos antes referidos, el Consejo 
Estatal Electoral y de Participación Ciudadana de San Luis Potosí; emite el siguiente: 

ACUERDO DEL PLENO DEL CONSEJO ESTATAL ELECTORAL Y DE 
PARTICIPACIÓN CIUDADANA DE SAN LUIS POTOSÍ, POR MEDIO DEL CUAL SE 
DECLARA DESIERTO EL PROCESO DE SELECCIÓN DE CANDIDATO 
INDEPENDIENTE PARA LA ELECCIÓN DE DIPUTADO DE MAYORÍA RELATIVA, DEL 
DISTRITO 09 DE SAN LUIS POTOSI, EN EL PROCESO ELECTORAL LOCAL 
ORDINARIO 2017-2018. 

PRIMERO. El Consejo Estatal Electoral y de Participación Ciudadana tiene la facultad de 
emitir la Declaratoria de quienes tendrán el derecho de registrarse como candidatos 
independientes para participar en las elecciones constituéionaies del proceso electoral 
local 2017-2018, así como de declarar desierto el proceso de selección de candidato 
independiente en la elección respectiva, si ninguno de los aspirantes registrados cumple 

•.. ' • .L ' •· • 

con el dos por ciento _de respaldo; lo anterior, de conformidad con lo dispuesto por los 
artículos 237 y 238 de la Ley Electoral del Estado. · 

SEGUNDO. Por lo anterior, y en atención a lo determinado en el punto considerativo 
Décimo Segundo del presente, el CONSEJO ESTATAL ELECTORAL Y DE 
PARTICIPACIÓN CIUDADANA DE SAN LUIS POTOSÍ, DECLARA DESIERTO EL 
PROCESO DE SELECCIÓN DE CANDIDATO INDEPENDIENTE PARA LA ELECCIÓN 
DE DIPUTADO DE MAYORÍA, DEL DISTRITO 09 DE SAN LUIS POTOSI, EN EL 
PROCESO ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 2017~2018. 

TERCERO. Se instruye al Secretario Ejecutivo de este Organismo Electoral, a efecto de 
que notifique la presente Declaratoria· a los CC. Albertó Leija López, y Juan Alberto 
Escamilla M_orales; al Instituto Nacional Electoral, así como a la Comisión Distrital 
Electoral 09 de San Luis Potosí, para los efectos conducentes. 

CUARTO. Así también, se instruye al Secretario Ejecutivo de este Organismo Electoral, a 
efecto de que, en cumplimiento a lo establecido por el artículo 238 de la Ley Electoral del 
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Estado, publique la presente declaratoria en los estrados del Consejo Estatal Electoral y 

de Participación Ciudadana; en la página electrónica de dicho organismo 
www.ceepacslp.org.mx, así como en dos de los diarios de mayor circulación en el Estado. 

El presente Acuerdo fue aprobado por unanimidad de votos del Pleno del Consejo Estatal 
Electoral y de Participación Ciudadana, en Sesión Ordinaria de fecha '14 catorce días del 
mes de Marzo del año 2018. 

~~?7 
LIC. HECTOR AVILES FERNANDEZ 

SECRETARIO EJECUTIVO 

I 
/ 

MTRA. LAURA &~A FONSECA LEAL 

CON/id PRESIDENTA 
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